
Chill n, cinco de noviembre de dos mil diecinueve. á

VISTOS:

Por sentencia de veintisiete de junio ltimo dictada por Adolfo Montenegroú  

Venegas, Juez Suplente del Juzgado del Trabajo de Quirihue, en su decisi n I.-ó  

Se  rechaza  la  excepci n  ó SE RECHAZA la  excepci n de falta  de  legitimidadó  

pasiva opuesta por la demandada; por la II.- SE ACOGE, la demanda de despido 

injustificado, nulidad del despido y cobro de prestaciones laborales interpuesta por 

Claudio  Ramón Martínez  Soto,  Iván Alfredo  Navarrete  de  la  Fuente,  María 

Fernanda Martínez Soto y Roberto Carlos Cerro Espinoza, contra la demandada 

principal  Servicios  Profesionales  de  Ingeniería  Ernesto  Inostroza  y  Compañía 

Limitada, EIP Ingeniería Ltda.., representada legalmente por Ernesto Inostroza 

Peluchonneau y subsidiariamente contra el Ministerio de Obras P blicas -Fisco deú  

Chile-,  representado  judicialmente  por  el  Consejo  de  Defensa  del  Estado, 

debiendo las demandadas pagar a los actores las siguientes sumas: 1.- Claudio 

Ramón Martínez Soto: a) Cotizaciones previsionales en AFP, AFC, y Fonasa, por 

los meses de abril y mayo de 2018. b) Remuneraciones que se devenguen desde la 

fecha  del  despido,  esto  es,  el  31  de  mayo  de  2018  hasta  su  convalidaci n,ó  

figurando como ltimo monto mensual la suma de $625.000.-. c) $625.000.- porú  

concepto de indemnizaci n sustitutiva por falta de aviso previo. d) $1.250.000.-ó  

por concepto de remuneraciones adeudadas por los meses de abril y mayo de 

2018. e) $73.666.-, por concepto de feriado proporcional en relaci n al per odoó í  

trabajado; 2.- Iván Alfredo Navarrete de la Fuente : a) Cotizaciones previsionales 

en  AFP,  AFC,  y  Fonasa,  por  los  meses  de  abril  y  mayo  de  2018.  b) 

Remuneraciones que se devenguen desde la fecha del despido, esto es, el 31 de 

mayo de 2018 hasta su convalidaci n, figurando como ltimo monto mensual laó ú  

suma de $828.750.-. c) $828.750.- por concepto de indemnizaci n sustitutiva poró  

falta de aviso previo. d) $1.657.500.- por concepto de remuneraciones adeudadas 

por los meses de abril y mayo de 2018. e) $57.667.-, por concepto de feriado 

proporcional en relaci n al per odo trabajado; 3.- Maró í ía Fernanda Martínez Soto: 

a) Cotizaciones previsionales en AFP, AFC, y Fonasa, por los meses de abril y 

mayo de 2018. b) Remuneraciones que se devenguen desde la fecha del despido, 

esto es, el 31 de mayo de 2018 hasta su convalidaci n, figurando como ltimoó ú  

monto  mensual  la  suma  de  $687.500.-.  c)  $687.500.-  por  concepto  de 

indemnizaci n sustitutiva por falta de aviso previo. d) $1.375.000.- por conceptoó  

de  remuneraciones  adeudadas  por  los  meses  de  abril  y  mayo  de  2018.  e) 

$66.900.-, por concepto de feriado proporcional en relaci n al per odo trabajado;ó í  
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4.- Roberto Carlos Cerro Espinoza: a) Cotizaciones previsionales en AFP, AFC, y 

Fonasa,  por  los  meses  de  abril  y  mayo de  2018.  b)  Remuneraciones  que  se 

devenguen desde la fecha del despido, esto es, el 31 de mayo de 2018 hasta su 

convalidaci n, figurando como ltimo monto mensual la suma de $937.500-. c)ó ú  

$937.500.- por concepto de indemnizaci n sustitutiva por falta de aviso previo. d)ó  

$1.875.000.- por concepto de remuneraciones adeudadas por los meses de abril y 

mayo de 2018. e) $96.633.-, por concepto de feriado proporcional en relaci n aló  

per odo trabajado; en la III.- Establece que las sumas que le corresponde a cadaí  

uno de los actores, se pagar n con intereses y reajustes legales, y se reajustar n ená á  

la forma dispuesta en los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo; por la IV.-í ó  

Establece la responsabilidad subsidiaria del Ministerio de Obras P blicas -Fisco deú  

Chile-, estar  limitada al tiempo o per odo se alado en el art culo 183 D delá í ñ í  

citado c digo; y por la V.- Condena en costas s lo a la demandada principal poró ó  

haber sido totalmente vencida. 

Contra  la  referida  sentencia  la  abogado  Procurador  Fiscal,  Mariella 

Dentone Salgado dedujo recurso de nulidad fundado en la causal del art culo 478í  

letra e), en relaci n con el art culo 459 n meros 4 y 6 del C digo del Trabajo. Enó í ú ó  

subsidio, en la causal del art culo 478 letra b), y en subsidio, en la del art culo 477í í  

del C digo del ramo. ó

Tambi n interpuso recurso de nulidad, por los demandantes, la abogadoé  

Constanza Navarrete Navarrete, basado en la causal del art culo 478 letra b) delí  

C digo  del  Trabajo,  es  decir,  por  haber  sido  pronunciada  con  infracci nó ó  

manifiesta de las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a las reglasó  

de la sana cr tica.í

El cinco de septiembre de este a o se declararon admisibles los recursos. ñ

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 

Respecto deducido por la Abogado Procurador Fiscal,  Mariella Dentone 

Salgado.-

1 .-  ° Que en  lo  que  respecta  al  recurso  de  nulidad  de  la  demandada 

Ministerio de Obras P blicas  Fisco de Chile -, fundado en el art culo 478 letraú – í  

e), en relaci n con el art culo 459 n mero 4 del C digo del Trabajo, esto es, poró í ú ó  

haberse  pronunciado la  sentencia  con omisi n  de cualquiera  de los  requisitosó  

establecidos en los art culos 459, 495 o 501 inciso final del C digo del Trabajo, laí ó  

abogado Procurador Fiscal sostiene que la sentencia no cumple con el n mero 4ú  
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del  art culo  459,  del  citado  C digo,  al  expresar  que  la  demandada  solidariaí ó  

renunci  a la prueba confesional, hecho que no es efectivo dado que, su parte,ó  

ante la no comparecencia del demandante Iv n Alfredo Navarrete de la Fuente,á  

pidi  la aplicaci n del apercibimiento del art culo 454 n mero 3 del C digo deló ó í ú ó  

Trabajo, en orden a presumir confeso a ste de las aseveraciones expuestas en elé  

escrito de contestaci n.ó

2 .-°  Que la causal de nulidad de que se trata dice relaci n con la omisi nó ó  

de pronunciamiento por parte del juez, de una petici n fundada formulada por laó  

demandada  solidaria y/o subsidiaria.  En relaci n con ello,  del m rito de losó é  

antecedentes y del registro de audio respectivo, se desprende que concurren todos 

los presupuestos necesarios para que el tribunal de primer grado hubiese aplicado 

el  apercibimiento  contemplado  en  el  art culo  454  n mero  3  del  C digo  delí ú ó  

Trabajo, por cuanto citado legalmente el nombrado demandante, no compareci ,ó  

por lo que el juez a quo incurre en un error al exponer en la sentencia que el 

demandado Fisco de Chile renunci  a la prueba confesional, lo que, como se dijo,ó  

no ocurri , por lo que el recurso es procedente en este aspecto en cuanto al actoró  

de que se trata. 

3 .-°  Que en cuanto a la causal de nulidad subsidiaria del art culo 478 letraí  

e) del C digo del Trabajo, en relaci n con el articulo 459 n mero 6 del mismoó ó ú  

C digo, es decir, por no contener la sentencia impugnada la resoluci n de lasó ó  

cuestiones sometidas a la decisi n del tribunal, argumenta la recurrente que laó  

sentencia  no  cumple  con  el  n mero  6  del  citado  art culo  459,  pues  omiteú í  

pronunciamiento sobre alegaciones efectuadas por su parte sobre la excepci n deó  

falta de legitimaci n activa y la excepci n de pago. Al respecto, del m rito de losó ó é  

antecedentes se desprende que el juez no emiti  pronunciamiento alguno, siendoó  

obligatorio  emitir  pronunciamiento  de  todas  las  excepciones  opuestas  por  la 

demandada, lo que, como se dijo,  no ocurri  en la especie,  por lo que debeó  

acogerse el recurso por la causal impetrada. 

4 .- Que concordante con lo razonado anteriormente y siendo procedente°  

el  recurso  por  la  causal  principal  deducida,  se  omitir  pronunciamiento  ená  

relaci n con las causales subsidiarias. ó

Por estas consideraciones y atendido, adem s, lo dispuesto en los art culosá í  

477, 480, 481 y 482 del C digo del Trabajo, SE ACOGE, sin costas, el recursoó  

de nulidad deducido por la abogado Mariella Dentone Salgado en representaci nó  

del Fisco de Chile, contra la sentencia de 27 de junio de 2019, la que se invalida 
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en  cuanto  acoge  la  demanda  contra  la  demandada  subsidiaria  Ministerio  de 

Obras  P blicas   Fisco  de  Chile,  manteni ndose  respecto  de  la  demandadaú – é  

principal,  y se reemplaza por la que se dicta continuaci n,  sin nueva vista,  yó  

separadamente. 

Reg strese, notif quese y en su oportunidad, devu lvase v a interconexi n. í í é í ó

Redacci n a cargo del Ministro Dar o Silva Gundelach. ó í

ROLES 193 Y 194 -2019 LABORAL
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SENTENCIA DE REEMPLAZO 

Chill n, cinco de noviembre de dos mil diecinueve. á

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de nulidad dictada con esta 

misma fecha en esta causa y de conformidad con lo previsto en el art culo 482 delí  

C digo del Trabajo se procede a dictar la siguiente sentencia de reemplazo: ó

VISTO:

Se reproduce la  sentencia recurrida,  con excepci n de sus fundamentosó  

13 , 14 , 15 , 16 , 17 , 18  y 19  que se eliminan, y° ° ° ° ° ° °

TENIENDO EN SU LUGAR Y, ADEM S, PRESENTE:Á

1 .- ° Que en cuanto al apercibimiento solicitado por el demandado Fisco de 

Chile respecto del absolvente Iv n Navarrete de la Fuente, concurriendo todos losá  

presupuestos establecidos en el art culo 454 n mero 3 del C digo del Trabajo,í ú ó  

esto es, que legalmente citado a la audiencia respectiva a confesar, no compareci ,ó  

se presumir  efectiva, en relaci n al objeto de prueba, las alegaciones de la parteá ó  

demandada solidaria o subsidiaria, en orden a que prest  servicios entre el 20 deó  

febrero de 2018 y el 24 de abril del mismo a o, no siendo efectivo que trabajñ ó 

hasta  el  31 de mayo de  2018,  por  lo  que la  demanda,  en  cuanto al  citado 

trabajador, debe necesariamente ser desestimada.

2 .-   ° Que en lo relativo a la excepci nó  de falta de legitimaci n activaó  

interpuesta por el Fisco de Chile en relaci n a los trabajadores Claudio Ram nó ó  

Mart nez Soto, Mar a Fernanda Mart nez Soto y Roberto Carlos Cerro Espinoza,í í í  

es del caso advertir, que de la prueba acompa ada resulta que no se inform  deñ ó  

ellos  como  trabajadores  de  la  obra  Conservaci n  Peri dica  del  Obras  de“ ó ó  

Emergentes Puentes El Boldo y el Pellin, en rut N 414 Comuna de Quirihue, 

Provincia de uble, Regi n del B o B o , pues de la documental acompa ada,Ñ ó í í ” ñ  

consistente en los informes mensuales que se entregaban al Ministerio de Obras 

P blicas, as  como los certificados F-30-1 emitidos por la Direcci n del Trabajo,ú í ó  

no aparece referencia alguna a los aludidos demandantes, por lo que, a juicio de 

esta Corte carecen de legitimaci n activa respecto del Fisco de Chile, por lo queó  

la demanda deducida debe ser denegada. 

3 .-°  Que a mayor abundamiento, cabe se alar que de la prueba testimonialñ  

rendida resulta que Mar a Fernanda y Claudio Ram n Mart nez Soto ejercieroní ó í  
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diversas labores de aseo, vigilancia y alimentaci n que no guardan relaci n con eló ó  

objeto del contrato de obra p blica y de consiguiente, el demandado Fisco deú  

Chile no es responsable de las referidas prestaciones que se demandan. 

4 .-°  Que respecto a la excepci n de pago deducida por el Fisco de Chile,ó  

en atenci n al  apercibimiento hecho efectivo de acuerdo a lo razonado en eló  

fundamento 1 , debe concluirse que se encuentra probado el pago respecto de los°  

24 d as de trabajo del mes de abril de 2018, lo que se ve corroborado con laí  

documental consistente en comprobante de transferencia electr nica y por ello, laó  

excepci n de pago debe ser acogida.ó

Por estas  consideraciones y lo dispuesto en los art culos  453 y 482 delí  

C digo del Trabajo, se declara:ó

Se acogen las excepciones de falta de legitimaci n activa y la de pago,ó  

deducidas por el Fisco de Chile y en consecuencia,  se  rechaza, sin costas, la 

demanda interpuesta por Claudio Ram n Mart nez Soto, Iv n Alfredo Navarreteó í á  

De La Fuente, Mar a Fernanda Mart nez Soto y Roberto Carlos Cerro Espinozaí í  

contra el Fisco de Chile. 

Reg strese, notif quese, y en su oportunidad, devu lvase v a interconexi n aí í é í ó  

primera instancia. 

Redacci n a cargo del Ministro Dar o Silva Gundelach. ó í

ROLES 193 Y 194 -2019 LABORAL
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En  cuanto  al  recurso  de  nulidad  deducido  por  la  apoderado  de  los 

demandantes, Constanza Navarrete Navarrete.- 

Atendido su fundamento y lo resuelto en la sentencia de reemplazo que 

rechaza la demanda contra el Ministerio de Obras P blicas  Fisco de Chile, seú –  

omite pronunciamiento a su respecto.  

Redacci n a cargo del Ministro Dar o Silva Gundelach.ó í

ROLES 193 Y 194 - 2019 LABORAL 
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Claudio Patricio Arias C. y los

Ministros (as) Dario Fernando Silva G., Guillermo Alamiro Arcos S. Chillan, cinco de noviembre de dos mil diecinueve.

En Chillan, a cinco de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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